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Para minimizar los efectos de los métodos de trabajo de la FAO en el medio ambiente y contribuir a la 

neutralidad respecto del clima, se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega 

a los delegados y observadores que lleven a las reuniones sus copias y que no soliciten otras. La mayor parte de 

los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org. 
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COMITÉ DEL PROGRAMA 

110.º período de sesiones 

Roma, 7-11 de mayo de 2012 

SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DEL PAPEL Y EL TRABAJO 

DE LA FAO EN RELACIÓN CON EL AGUA  

 

 

Todas las consultas sobre el contenido esencial de este documento deberán dirigirse a: 

Sr. Robert Moore, Director de la Oficina de Evaluación (informe de validación) 

Tel. (06) 570-53903  

Sr. Alexander Müller, Subdirector General  

del Departamento de Gestión de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

Tel. (06) 570-53037 

  

Antecedentes 

1. En su 103.º período de sesiones de abril de 2010, el Comité examinó la Evaluación del papel y 

el trabajo de la FAO en relación con el agua y la respuesta de la Administración a dicha evaluación.  

2. En el actual período de sesiones se presenta al Comité: i) un informe de seguimiento sobre los 

progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones formuladas en la evaluación y ii) un 

informe de validación del informe de seguimiento elaborado por la Oficina de Evaluación (OED). 

3. En lo concerniente al informe de validación, se señala que en mayo de 2011 el Comité del 

Programa pidió a la OED que propusiese una metodología para validar las declaraciones hechas al 

respecto de los progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones aceptadas incluidas en 

los informes de seguimiento de las respuestas de la Administración. De acuerdo con ello, la OED 

elaboró una metodología y la puso a prueba en el informe de seguimiento de la respuesta de la 

Administración a la evaluación temática sobre el papel y el trabajo de la FAO en relación con el agua. 

El proceso de validación se llevó a cabo en febrero de 2012. 
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Cuestiones más importantes del seguimiento 

4. Se comunica un avance notable en la aplicación de muchas de las recomendaciones 

formuladas en la evaluación, en particular las medidas adoptadas para abordar la principal conclusión 

de la evaluación relativa a la creación de una Plataforma del agua de la FAO. En la actualidad todas 

las actividades de la FAO relativas al agua se racionalizan mediante la Plataforma, la cual recibe 

recursos específicos del Programa de trabajo y presupuesto (PTP) para 2012-13 para su trabajo de 

coordinación. 

5. La Organización ha conseguido prestar atención a prácticamente todas las recomendaciones 

formuladas en la evaluación a pesar de la complejidad que suponen su amplio alcance y su gran 

diversidad y de las limitaciones presupuestarias y de otro tipo. En lo que respecta al futuro, la revisión 

del Marco estratégico y la preparación del Plan a plazo medio (PPM) para 2014-17 constituyen una 

oportunidad para seguir abordando las recomendaciones.  

Conclusiones de la validación 

6. El informe de seguimiento se realizó mediante contribuciones de diversos interesados de la 

Organización y en él se ofrece una idea general de los progresos realizados y algunos de los obstáculos 

afrontados en la aplicación de las recomendaciones. 

7. La principal recomendación, consistente en destinar mayores recursos adicionales al sector del 

agua en la FAO, no fue integrada en el PTP para 2012-13, a excepción del nombramiento de un oficial 

profesional superior con dedicación plena y un funcionario auxiliar para prestar servicios de secretaría 

de la Plataforma del agua. 

Orientación que se solicita 

8. El Comité del Programa tal vez desee ofrecer su opinión y su orientación sobre la utilidad del 

informe de validación, sobre si la OED debería utilizar el procedimiento en su presentación de 

informes al Comité y sobre las medidas de seguimiento adoptadas por la Administración. 

 


